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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00588 
 
 
Se incorpora al expediente el escrito allegado por el abogado John Monsalve 

García, mediante el cual solicita la adjudicación de derechos hereditarios 

cedidos, solicitud a la cual no se accede por cuanto no se ajusta a los 

presupuestos de Ley consagrados en los artículos 513 y 518 del Código 

General del Proceso. 

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que con la solicitud de adjudicación se 

acompaña la documentación presentada el 05 de junio de 2019, la cual fue 

resuelta mediante proveído del 13 de agosto de 2019, notificado por estados 

del 14 de agosto de la misma anualidad, sin que la parte interesada 

cumpliera con lo ordenado; razón por la cual, el 5 de septiembre de 2019, se 

procedió a aprobar el trabajo de partición en los términos en que fue 

presentado 

 

Por último, se conmina al profesional del derecho a revisar también las 

providencias proferidas con posterioridad a la citada en el anterior párrafo, a 

fin de no continuar allegando solicitudes carentes de todo sustento legal. 
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